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Dónd puedo obtener rnásayuda?

Cuando tenga alguna duda acerca de la educación de su hijo(a), es importante que se communiqué con el maestro o el
director de su niño(a) para hablar sobre él(ella) y cualquier problema que usted yea. El personal en su distrito escolar o
area del plan local de educaciOn especial (conocida en inglés como SELPA) puede responder a preguntas sobre Ia
educación de su hijo(a), sus derechos y sus garantlas procesales. Asimismo, si tiene alguna duda, esta conversación
informal a menudo resuelve el problema y ayuda a mantener una comunicación abierta. Para ayudarle a entender las
garantlas procesales, al final de este documento se enumeran algunos recursos adicionales.

Qué si ml hijo(a) tiene sordera, discapacidad auditiva, ceguera, discapacidad visual o sordera-ceguera?

Las Escuelas Especiales del Estado (State Special Schools) proporcionan servicios a niños que tienen sordera,
discapacidad auditiva, ceguera, discapacidad visual o sordera-ceguera en cada una de las tres facilidades: las Escuelas
para los Sordos (School for the Deaf) en Fremont, Riverside y Ia Escuela para los Ciegos (School for the Blind) en
Fremont. Programas residenciales y diarios se proporcionan a niños de las edades infantiles hasta 21 años en la dos
escuela para sordos. Tales programas se ofrecen a estudiantes de cinco hasta 21 afios en la escuela para ciegos. Las
Escuelas Especiales del Estado ofrecen servicios de asesoramiento y asistencia técnica. Para más información sobre las
Escuelas Especiales del Estado, favor de visitor el sitio Web del Departamento de Educación de California,
http://www.cde.ca.gov/sp/ss o pregunte para más información a los miembros del equip IEP de su hijo(a).

Aviso, Consentimiento, Evaluación, Nombramiento de Padre Sustituto
y Acceso a los Espedientes

Aviso Escrito Anticipado

,Cuándo se necesita un aviso?

Este aviso se deve entregar cuando el distrito escolar propone o rechaza iniciar un cambio en Ia identificación, evaluación
o ublicación académica de su hijo(a) con necesidades especiales o en el proporcionar de una educación püblica apropiada
y gratuita. (20 USC 1415[b][3] y (4), 1415[c][1], 1414[b][1]; 34 CFR 300.503; EC 56329 y 56506[a])

El distrio escolar le debe informar sobre las evaluaciones propuestas para su hijo(a) en un aviso escrito o plan de
evaluación dentro de los 15 (quince) dIas siguientes a su solicitud escrita para una evaluación. Este aviso debe ser
comprensible y estar escrito en su idioma nativo u otro modo de comunicación, a menos que sea claramente imposible
hacerlo. (34 CFR 300.304; EC 56321)

Qué me dirá el aviso?

El Aviso Escrito Previo debe incluir lo siguiente:
1. Una descripción de las medidas propuestas o rechazadas por el distrito escolar;
2. Una explicación del motivo por el que se propuso o rechazó Ia medida;
3. Una descripción de cada procedimiento de evaluación, registro o informe que la agencia utilice como fundamento

para la medida propuesta o rechazada;
4. Un declaración de que los padres de un niño(a) con discapacidad están protegidos por las garantlas procesales;
5. Fuentes a donde los padres puedan llamar para obtener ayuda y entender las disposiciones de esta parte;
6. Una descripción de otras opciones que consideró el equipo del IEP y los motives por los cuales se rechazaron; y
7. Una descripción de cualquier otro factor pertinente para la medida propuesta o rechazada (20 USC 1415[b][3] y

[4], 1415[c][1], 1414[b][1]; 34 CFR 300.503)
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Consentimiento de los Padres

Cuándo se require mi aprobación para una evaluación?

Usted tiene el derecho de referir a su hijo(a) a los



püblica no es requerida a enmendar los achivos educacionales del estudiante para remover referencias del recibo de
educación especial a causa de Ia revocación del consentimiento.

Nombramiento de un Padre Sustituto

Qué ocurre Si Ufl padre no puede ser identificado ni localizado?

Los distritos escolares deben asegurar que se asigne una persona para actuar como padre sustituto de un niño(a), con
discapacidad cuando no es posible identificar a alguno de sus padres o el distrito escolar no puede localizer a alguno de
sus padres.

Del mismo modo, se debe asignar un padre sistituto si el niflo(a), es un joven sin hogar ni compania, dependiente
adjudicado o en tutela del tribunal en virtud del Codigo de Bienestar e Instituciones, en ingles (WIC), del estado y es
referido a educación especial o ya ha tenido un TEP. (20 Usc 1415[b][2]; 34 CFR 300.5 19; EC 56050; GC 7579.5 y
7579.6)

Evaluación No Discriminatoria

(,Cómo se evalüa a mi hijo(a) para los servicios de educación especial?

Usted tiene el derecho de que se ealüe a su hijo(a) en todas las areas de discapacidad sospechadas. Los materials y
procedimientos utilizados para la evaluación y ubicacion no deben ser discriminatorios en el aspect ni sexual, racial, o
cultural.

Se deben proporcionar los materials de evaluación y el examen se debe aplicar en el idioma o modo de comunicación
nativo de su hijo(a) y de una forma tal que tenga mejores posibilidades de generar informaciOn precisa sobre lo que su
hijo(a) sabe y puede realizar académica, desenvolvimiento y funcionalmente, a menos que sea evidente que no se puede
proporcionar 0 aplicar.

Un solo procedimiento no puede ser el ünico criterio para determiner la elegibilidad y el desarrollo de FAPE para su
hijo(a). (20 usc 1414[b][1]-[3], 1412[1J[6][B]; 34 CFR 300.304; EC 56001[j] y 56320)

Evaluaciones Académicas Independientes

,Se puede evaluar a mi hijo(a) de manera independiente y que el distrito cubra el gasto?

Si está en desacuerdo con los resultados de Ia evaluación realizada por el distrito escolar, usted tiene el derecho de
solicitor y obtener una evaluación educativa independiente para su hijo(a) de una persona calificada para efectuar









honorarios del abogado después de Ia conclusion de la audiencia administrativa, con el acuerdo de las partes. (20 Usc
141 5Ii1[3JtBNGI34-CFR 300.5 17; Ec56507[b])

Los honorarios se pueden reducir si prevalece cualquiera de las siguientes condiciones:
1. El tribunal encuentra que usted retrasó irracionalmente la soluciOn final de la controversia;
2. Los honorarios por hora del abogado exceden la tarifa prevaleciente en la comunidad por servicios similares de

abogados con habilidades, reputación y experiencia razonablemente comparables;
3. El tiempo invertido y los servicios legales provitos fueron excesivos; o
4. Su abogado no proporcionó al distrito escolar la información apropiada en la notificación de solicitud del proceso

legal.

Sin embargo, los honorarios del abogado no se reducirán si el tribunal encuentra que el Estado o el distrito escolar retrasó
irracionalmente la solución final de la acción o procedimiento, o que hubo una violación a esta sección de la ley. (20 usc
1415[i][3][B]-[G]; 34 CFR 300.517)

No se signará el pago de honorarios del abogado relativas a cualquier reunion con el equipo del IEP a menos que se
acuerde una reunion con este como



Como padre, usted será—invitado-a-partici-par-eonio-miembro e-este-equi-po-deI-+E-P---Podria- ser necesprig para el distrito
escolar desarrollar un plan de evaluación para remediar el mal comportamiento 0, Si SU hijo(a) tiene un plan de
intervención para su conducta, revisar y modiicar el plan conforme sea necesario.

Qué sucede si ci equipo del IEP determina que ci mal comportamiento no es causado por la
discapacidad?

Si el equipo del IEP concluye que el mal comportamiento no fue una manifestación de la discapacidad de su hijo(a), el
distrito escolar podrá tomar una acción disciplinarian, como lo es la expulsion, de la misma forma en que lo haria para un
niflo(a) sin discapacidad. (20 USC 1415[k][1] y [7]; 34 CFR 300.530)

Si usted está en desacuerdo con la decision del equipo del IEP, podrá solicitor una audiencia del proceso leal expedito,
que se deberá llevar a cabo dentro de los 20 (veinte) dIas escolares siguientes a Ia fecha de su solicitud. (20 USC
1415[k][2]; 34 CFR 300.531[c])

Independientemente del establecimiento, el distrito escolar deberá continuar impartiendo FAPE a su hijo(a). Los lugares
provisionales alternativos deben permitir que el/la niño(a) siga participando en el curriculum general y asegurar Ia
continuación de los servicios y las modificaciones detallados en el IEP. (34 CFR 300.530; EC 489 15.5[b])

Niños(as) que Asisten a Escuelas Privadas

Los estudiantes inscritos por sus padres en escuelas privadas pueden participar en los programas de
educación especial financiadso pübiicamente?

Los niflo(a) inscritos por sus padres en escuelas privadas pueden participar en los programas de educación especial
financiados püblicamente. El distrito escolar debe consultar con las escuelas privadas y los padres para determiner los
servicios que se ofrecerán a los



j,C-uánlo-no-se puede reducir o negar ci reembolso?

Un tribunal o el funcionario de una audiencia no debe reducir ni negar el reembolso si usted deja de entregar Ia
notificación por escrito al distrito escolar por cualquiera de los siguientes motivos:

• La escuela evitO que usted entregara la notificación;
• Usted no recibió una copia de este Aviso de GarantIas Procesales ni fue informado de otro modo sobre el requisito

de notificar a! distrito;
• Entregar Ia notificación posiblemente hubiera causado un dano fisico a su hijo(a)
• El analfabetsimo y la incapacidad de escribir en ingles le impidIo proporcionar la notificación; o
• Entregar la notificación posiblemente hubiera causado un grave dano emocional a su hijo(a).

(20 Usc 1412[a][10][c]; 34 CFR 300.148; EC 56177)

Procedimientos del Estado para Presentar Quejas

,Cuándo puedo presenter una queja de cumplimiento del estado?

Usted puede presentar



GtOSARIO DE *BREIATURAS UTLTZADASENESTEAVISO

Se proporciona el acrómino y el término en ingles, seguidos por su traducciOn:

ADR Alternative Dispute Resolution
Método Alternode Resolución de Conflictos

CFR Code of Federal Regulations
Codigo de Reglamentos Federales

EC California Education Code
COdigo de Educación de California

FAPE Free appropriate public education
Educación püblica apropiada y gratuita

IDEA Individuals with Disabilities Education Act
Ley de Ia Educación de Individuos con Discapacidades

IEP Individualized Education Program
Programa de Educación Individualizado

OAH Office of Administrative Hearings
Oficina de Audiencias Administrativas

SELPA Special Education Local Plan Area
Area del Plan Local de Educación Especial

USC United States Code
Codigo de los Estados Unidos
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Consentimiento de padres para cobrar a Medi-cal
parservit ‘‘ I’v’ “I I’’fFP

lnformaciOn para los padres para ayudarles a entender este requisito

Dar su consentimiento para quo el distrito escolar cobre a Medi-Cal permite que el distrito sea
roembolsado por los seivicios de salud que recibe su hijo en Ia escuela. El consentimiento no
afectará a su hUo Medi-Cal en modo alguno. Incluso SI SU hijo no está actualmente en Medi-CaI
dar su consentimiento permitirá que el distrito escolar recibe fondos si SU hijo alguna vez
convertirse en Medi-Cal elegible en el futuro.

• 4Por qué tengo que dar mi consentimiento de padre al IEP de mi niño para que el
distrito escolar le cobre Ia factura a Medi-Cal?
Es un requisito del Programa de OpciOn de FacturaciOn de LEA Medi-Cal. La escuela de su nino
participa en este programa para recibir fondos para
EducaciOn Especial.

• 4Que es el Programa de Opción de Facturación de Medi-Cal?
Es el programa federal, administrado por el estado, el cual reembolsa a los distritos escolares por
servicios de salud proporcionados


